
a)

b)
c)

d)

MINVU
i,IACiALLANES

AJ/l5

APRUEBA CONVENIO MARCO UNICO
REGIONAL DS No 40 (V.y U.), DE 2A04,
SUSCRITO ENTRE LA SEREMINW )ilIa
REGION Y EGIS INMOBILIARIA
PROHOGAR S.A.

RESOLUCIONDGNTANO I 7 4

Punta Arenas, 1 I [.|AY[ 2009

VISTOS:

El DS no 40 (V. V U.) de 2004, que constituye el Nuevo Reglamento del Subsidio
Habitacional;
La Resolución no 1.600, de 2008, de la contraloría General de la República;
El DS n" 76 (V. y U.), de 2006, que me nombra Secreta¡ia Regional Ministerial de
Vivienda y Urbanismo XIIa Región;
Las facultades que me confiere el DS n" 397 (V.y U.), de l97G;y

CONSIDERANDO:

a) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo l" letra h) del D.S. N'40, (V. y
U.), de 2004, para participar en el programa habit¿cional regulado por dicho decreto, las
Entidades de Gestión Inmobilimia Social (EGIS) deben suscribir previamente un
Convenio Marco Únlco con la Secretaría Regional Ministerial de Viüenda y Urbanismo
respectiva" en el que se deje constancia de las acciones, condiciones, compromisos y
obligaciones que asumirá dicha EGISen el marco de la prestación de sus servicios.

b) Que con fecha 13 de mayo de2009,la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y
Urbanismo XIIa Región y la EGIS Inmobilia¡ia Prohogar S. A., suscribieron un
Convenio Marco Único confomre al cual dicha EGIS podrá actuar en el Programa del
Subsidio Habitacional, modalidad de adquisición de viviendas construídas, ajusüíndose a
las normas contenidas en el Decreto Supremo N"40 (V. y U.), de 2004, que reglamenta
el nuevo Sistema de Subsidio Habitacional, a las de la Resolución N'533, (v. y U.), de
1997, que Fija Procedimiento para Prestación de Servicios de Asistencia Técnica y a las
condiciones que se gxpre$An en diQho convenio, dicto la siguiente

RESOLUCTÓX:
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Apruébase el convenio suscrito con fecha 13 de

mayo de 2009, entre la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo XIIa
Región y la EGIS Inmobiliaria Prohogar S.A., a que se refiere el considerando b)
precedente, en los términos que en el referido instn¡mento se expresan, el cual se
acompaña y se entendená formar parte integrante¡de la presente resolución.
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Distrlbución:
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Auditoria Ministerial
Contraloría Interna Ministerial
Serviu XIIa Región
Municipalidad de Punta Arenas
Asesoría Jurídica
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